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Se servirá también V. E. ag,radeeer aJ señor W aloott, las finezas 
de sus expresiones, al referirse á la olb.ra del Comité del Uruguay. 

Saludo á usted a,tentamente. 

A. Vescovi,

Secretarlo.

ALFREDO VIDAL y FUENTES, 

Presidente. 

Antecedentes y resolución del Poder Ejecutivo, relati­
vos á las �tribuciones y obligaciones que, en general, 
corresponden á los médicos supernumerarios de Policía. 

,Con motivo de una consulta formulada por el médico de Policía 
de La,s Piedras, ante la Jefatura Polítiea de Canelones y elevada 
por ií;;ta al Ministerio del Interior, •relativa á la oondueta que deh'en 
vbsarvar los médic<0s de Polieía supernumerarios, euando son re­
queridos por la autoridad polieial pa.ra atender heridos ó víctimBs 
de aocidentes, en la vía p.úhlica, el Ministerio de la · referencia <iie,­
puso que el Consejo Na.cional de Higiene informa,ra sobre la con­
sulta ex;p-resa.da. 

Pasado el asunto á inforroo de la Sección Médico-Legal y Profe­
sional, á cargo del doctor José Mainginou, evaeuó ésta su dietamen 
estableciendo, fu:ndada,me,nte, que los médicos de Polieía están obli­
gados á prestar g.ratuitamente los servicios médicos que les .sewn 

· ordenados por las. autoridades competentes, en todos loe casos que 
lo exijan las leyes. ( 1) 
• El dictamen de la referencia fué a.probado por el Consejo y ele-.
vado al Ministerio del Interior.

Pasado el asunto en vista al señor Fiscal de Gobierno de 2.0 tur­
no, interina,mente á cargo del doctor Luis V arela, emitió éste sus 
cpi.niones en los ténmnos que á oontinuación se expresan: 

Excmo. Señor: 

El médieo suP.fil!lumerario de Las Piedras, dootor De Dovitiis, ,no 
oonsu1ta cuáles son en conjunto sus obligaciones, oomo parece que 

(1) Véase el ndmero 60 de este 
0

BOLETfN, en el que fué publicado dicho informe. 
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lo ha entendido el Consejo Nacional de Higiene, según los términos
del rnforme que ha producido; lo. que el referido :fiaeuJtativo consul­
ta, según lo <lioo al final de su nota agrega<la dirigida á la Jefatura, 
son sus obligaciones y deroohos en casos coroo el. que le ha ocur-i-ido� � - �� 
y :menciona en la dicha nota. El doctor de Dovitiis, fué llamado��_ i r, "
la Poli-cía á las 2 de la ma.ñana pa,ra atender á unas persona!r qlt,;< �. 
vfotimas de un acc�dente de automovilismo habían recibido a'.qas �--�
lastimaduras. Esas .personas son pudien,tes, pero sin embar � ·ham negado á pagarle ni un centésimo, diciéndole que no ha étih_o .

<t

:'!' 

sino ell:D'.llpfü con su ,deber. Consulta entonces el doctor Dovi.ti ·/$i
en taJ.e:s casos está obligado -á servir gratis, no recibiendo, oomo
recibe, sueldo alguno, por ser médico supernumerario de Policla. 

El caso no está previsto en ,ninguna de las disposiciones vigentes,
y la experiencia demuestra que ,es conveniente que lo sea. Por si lo
creyera también V. E., el Fiscal no vacila en añrmar que no habría
justicia aJguná en imponer á los. médioos gratuitos, las mismas car­
gas que á los mé<lioos retribuídos. El mismo Código de Instrucción
Criminal, demuestra que así lo ha entendido también el legislador.
E.se Código, en efeoto, distingue en su artículo 258, los médicos que
pre;tan servicios á la Policía ó á la Justicia siendo empleados pú­
bli,cos, y los que los prestan no siéndolo, lo que tanto vale oomo de­
cir, médioos que reciben sueldo del Estado, y médicos que no lo re­
ciben. Pues •bien : los primeros deben pre.tar sus servicios sin nin­
guna remuneración especial en cada caso; los segundos tienen op- �
ción .á reclamar del Estado la justa compensa,ción de sus servicios , \} 1 O 
y no están obligados á trasladarse á urna distoocia mayor de oiI o�)_,.- -� "•��
leguas. 

_ :;\�,b \ ,Gamo se ve, esa disposición no distingue si el recoñoc.i:mient sii. "<,Ílh-, 7,! t
hace á person�s pudientes ó no, para obligarles en el primer �\ 'Z: / .. -f
á �gar el honorario del médioo, _sino �� ,establ� que en t�c }---. , ··•.''A

'# 

sera abonado por el Esfado. Consrdera el mfrascnpto que lo m1S1II10 3 'l( ;_.:í 
<iebería haoorse con los servicios prestados por los médicos supernu-

'4 

merarios, pues además de tratarse de una fmwión de Policía, no
escap,aM á la penetración de V. E. los inoonvenientes que podría
producir en la práctica el sistema de que los auxilios -sean pagos por
ias personas socorridas y según sus medios de fortuna.

No será tampoco el caso de que todos los servioios sean especial­
mente ,remunerados. Desde que hay médicos de Policía que admi,ten
serlo en .carácter .de supernumerarios, es porque alguna ventaja en­
rnentnm en serlo. Algo puede, pues, exigirles en consecuencia, el
Estado de esa:s ventajas. ¡Hasta ,dónde deben llegar los servicios que
los médieos supernumerarios esran obligados á prestar g1ratuita� 
menteT Considera el Fiscal que esa .pregunta sólo p:uede ser contes­
tada satisfactoriamente en una reglamentación de las funcion� de
r;ue se [.r:ata, que V. E. podría encarga1· al Consejo Nacional de
Higiene.
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Es todo lo que este Minist,erio puede aconsejar á V. E. en el caso 
consultado. V. E. no obstante, resolverá oom10 lo estime más aoor­
tado. 

Montevideo, octubre 18 de 1911. 

Luis V arela. 

Sometido nuevamente el asµnto, con la precedente vista fiscal, á 
lu. consideración ,del Consejo, fué pasado aquél, á su vez, á la See­
t.ión correspondiente, la que produjo el siguiente informe, aproba­
do por la Corporll¡Ción : 

Montevideo, ,noviembre 30 de 1911. 

Señor Presidente del Consejo Nacional de Higiene, doetor Alfredo 
Vida! y Fuentes. 

Señor Presidente: 

Los fundamentos aducidos por el señor Fiscal de· Gobierno de 
2.0 turno en su yista de fecha 18 de octubre último, no invalidan la 
éloctrima sustentada por el Consejo Nacional de Higiene en su in­
forme del 30 de agosto próximo pasa.do, de qwe los médicos de Poli­
cía de campqña no pueden cobrar honor01rws en los casos de acci-. 
dentes en la vía pública, C11ando sea,n r-equeri,d,os sus siervicios por 
las autoridades competentes. 

Es en calidad de funcionarios públiooe que p,restan en esos ca­
sos sus servicios médicos, y eomo tales no pueden exigir remuniera­
ción de ninguna especie. 

Así lo ,estatuye el artículo 258 del Código de Instrucción Crimi­
nal, y demás disposiciones legales mencionadas en el informe de la 
referencia -en que el Consejo ha fundamentado su tesis. 

El señor Fiscal de Gobierno de 2.0 Tumo padece error, a Jmmo 
de la Sección, al argumentar que •no sien-do los médicos de Polieía 
supernumerarios de campaña empleados presurpuestados por la Na­
ción, el Estado debe abonarles los honorarios que devenguen dichos 
funcionarios cuando prestan servieios-por mandato de la autori­
dad competente---Já las· víctimas de aceidentes ocurri,dos en la vía 
1,úbli-ca·, como en ·el •caso coosultado por el doctor Dovitir:,. 

El error del señor Fiscal estriba en dar un alcance que no tiene 
á una interpretación que '.1;1.0 smge ni del textQ ni del espíritu del S.\'-
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tfoulo 258 del Código de Instrucción Criminal ; cuya disposición 
legal solamente obliga al Estado al pago die esos servicios cuando so,n 
pre'tJtados por profesionales que no desempeñan pu•estos públiicos ;·. 
lo que no reza, como se oomp_.rende, con los médicos de Policía de 
campaña, desde que éstos son empleados de la Nación, y como tales 
funcionarios públicos al servicio del Estado, auxiliando á· la Policía 
en su misión de velar por la conservación de la vida, y, awxil:i:ando 
tamhién á l!a Administración de Justicia en su ro.l de asesores 
toonioos en todas las cuestiones de índole médioo lega,l. 

El error de in-terpretaci6n padecido por el señor Fiscal de Go­
bierno, es evidente cua.ndo al oorumlta•r el artfoulo 258 del citado 
cuerpo de leyes dice: "Ese Código, en efecto, distingue ein su ar­
" tículo 258 los médicos que ,prestan servicios á la Policía ó á la 
" Justicia, siendo empleados .públieos, y los que los prestan no 
·' siéndolo, lo que tanto vtlle como decir m,édicas qu� reciben s'w.lldo' 
" del Estado y médicos que no lo reciben,." 

' 

"Pues bien, contilllúa diciendo el señor Fiscal: los primeros deben 
" prestar sus servicios sin ninguna remun,qración especial en caaa, 
"caso, los segundos tienen opción á reclmnar del Estado la jwsta 
'' compensación de sus servicios." 

Se desprende de los párrafos tr!l,nscrip.tos que, según el señor 
Fiscal de Gobierno, es condición indispensable para ser empleado 
público, recibir sueldo del Estado, aun cuando se desempeñe flllll­
ciones ,de carácter administrativo. 

La Sección no comparte la. equivocada opinión del señor Fiscal 
de Gobierno, en lo referente á no considerar como empleados pú­
blicos á los médicos de Policía ·supernumerarios de campaña, por el 
hecho de no recibir sueldo del Estado. 

La Seceión conceptúa que no es condidón eficiente para ser em� 
pleado público, 'á los efectos del artículo 258 del Código de Inst.ruc­
eión Criminal, recibir sueldo del Estado; entendiendo que es emplea­
do público todo aquel que desempeña funciones aihnimstratvvas, co111 
ó sin sueldo, como los médicos de Policía supernumerarios dé cam­
paña que, aun cuando no reciben sueldo del Estado, son, sin em­
bargo, funei<Yllarios públicos, y como tales estan impedidos por las 
leyes y la 'TTl:o'ral de cobf'ar honhr'alrios en el ejercicio de sus cmm-ettdos 
oficiales. 

Esllá, pues, fuera de la verdad y de la lógica la interp,retación que 
el señor Fiscal de Gobiemo da al arttfoulo 258 del citado Código, en 
cuanto considera con derecho á los médicos de Policía supernumera� 
rios á cobrar honorarios por los servicios que prest81Il cuando son 
réqueridos por las autoridades OOIDlpetentes, en los casos de acciden­
tes ocurridos en la vía pública. 

Solamente iuodilican<l-0 6 dero�ando aigunas de las disposicione!J 
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legales que se relacionen con las funeiones y obligaciones de loa mé­
dioos de Policía de campaña, €S · que ¡podrán éstos erigir remtmer!\­
c:ión especial en los casos oomo el que motiva la consulta del d.>Ct-,r 
ThJYi:tiis. Mientras rijan las actuales disposiciones legales referentes 
6, los cometidos de los médicos de Policía de campaña, éstos están

obligados á d,esempeiíar suiS funciones de oficio en todos los casos Y¡ 
circunstancias que establecen las leyes. 

De otro lado ¡ eu!ántos abusos se prodll'Cirian si los médioos de Po­
licía en el ejereicio de sus cometidos offoiales, tuviera,n derecho á 
cobrar honorarios! 

La moral se opondría -resueltamente á tan peligrosa doctrina que 
l)ntrañaría una corruptela q.ue no deb:e ni puede admi<tirse. 

Se haoo la argumentación de que no es jumo que quien no reciba 
sueldo de la Na-ción le preste al Estado sus servicios gratuitos. 

.A.demás de $el' el argumien.to falso por �r un sofisma, desde que no 
� en absoluto ciento de qu� esos servicios sean completamente gira­
tuitos, puesto que en comp,ensa�i6n tienen los .médicos de Policía 
,¡,upernumerarios de campaña ciertas p,r�.rogativas y franquicias, 
estando exentos del pago de la patente profesional y de la de roda­
dos; olvidan los que tal a•rgumento hacen, que los servicios que en 
'tales casos prestan los médicos de Policía se .reducen al reconocimien­
to y primera cura del herido, siendo por cuenta del paciente la asis­
•tencia subsiguiente á la primera cura; debiendo ser ésta en tod-0s los

i:asos de oficio, en mérito ·de lais razones adu(',idas por la f\'!.cci6n 
Médico Legal. y Profos.ional en su iinforme de fecha 30 de agosto 
último. 

De ahí que los .médicos de Policía sup,emumerarios, en la gran 
mayoría de los casos en que est�n obligados por el cargo que des­
empeñan á .prestar. sus isetvicios por accidentes en ·1a vía pública, 
sean los que continúan atendiendo _á los heridos, no ya como médicos 
de Policía, sino eomo médicos paTticulares, y, por lo tan,to, oon de­
•re<iho á cobrar los honora.rios que legítimamm:uté ham devengado en 
la asistencia stdJsiguiente al reconocimiento- y primera cura efec­
tuadas. 

Y fina1mente, para dar por terminado este <liclamen, la Sección 
hará notar que si bien los médicos de Policía su,pernumera.rios no 
reciben sueldo en el sentido oomún · ó vulga.i; de la palabra, en cam­
bio tienen una relativa coonpensación en las :f'mnquicias de que go­
zan por el cargo que desempeñan. 

Si los médicos de Policía de campaña en carácter de supernmne­
rarios aeep:tan el cargo, sabiendo que no tienen sueldo, es porque 
alguna ventaja encuentran en serlo, no pudiendo, .pues, alegar ig� 
norancia de· sus cometidos, ni desconocimiento de SIJS oblig-aeiones 
cuando se trata del .cumplimiento de lQa deberes que les incllllil'ben 
en el ejercicio del c31rgo público que invisten, 
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Por los fundamentos expuestos, la Sección Médico-Legal y Profe­
sional mantiene las eonclosiones á que arribó en su informe apro­
bado por el Consejo Nacional de Higiene 0011 feoha 3 de octubre 
de 1911. 

Saluda al señor Pnisiden:te atentamente. 

José Mainginou. 

Con lo informado, se devolvió al Ministerio de su procedeneia el 
expediente respectivo. 

Habiéndcx=;e dispuesto por _dicho Ministerio oir la opinión' del Fis­
eal dii Gobierno de 2.0 Turno, éste se_ expidió con arreglo á los tér­
minos que se transcriben : 

Fiscalía de Gobierno de 2.0 Turno. 

Exc.mo. Señor: 

El infol.11IMl que anteoede define el punto en consulta en una for­
ma clara y eategórica, mostrando los fimdamentos de la obligación 
de los médicos supernumerarios de prestar asistencia gratuita en los 
casos de accidentes en la vía pública, obligación que tiene u-n alcance 
limitado; debiendo ser de euenta del socorrido la asistencia subsi­
guiente al re-conocimiento y primera cura, que son los únicos servi­
cios profesionales que pueden exigirse gr,atuitamente a,l médi_co su­
pernumerario. 

En consecuencia, el Fiscal opina que deben aceptaree las conclu­
siones á que llega la S·eeción Médico-Legal y Profesional del Con­
sejo Nacional de Higiene, en su último informe . 
• No obstante, V. E. resolverá lo que estime m-ás arreglado.

Montevideo, marzo 29 de 1912. 

Alfonso Pacheco. 
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De oouerdo con los dictámenes precedent,es del Consejo N acimial 
de Higiene y Fiscal de Gobierno, el Poder Ejecutivo dictó la si­
guiente resolución: 

Ministerio del Interior. 

Montevideo, septiembre 30 de 1912. 

Vistos: La consul.ta elevada por la Jefatura Política de Canelo­
nes, y en la que el médico supernumerario de Policía de Las Piedras 
8olicita se deslinden las atribuciones y obliga,ciones que al cargo oo­
rrespond-en : 

Resultando: 1.0 Que el caso motivo de dudas consiste en saber si 
el médico de Policía, llamado en circunstancia de haberse producido 
un accidente en la vía .pública, está obligado á hacer las cura,ciones 
11rgentes requeridas, y si siendo los heridos personas no menestero­
sas, puede cobrar la asistencia prestada entone.es; 

2.0 Que el médico consultante alega, para justificar su pretensión 
á percibir emolu¡mentos, el hecho de que es gratuito el car'áieter de 
á<U puesto, desde que .no goza de asignación presupuestada; 

Considerando: Que los médicos de Policía son funcionarios pú­
blicos, según lo establece sin género de duda la ,definición ,del ar­
tículo 194 del Código Penal; Que en la función de médico de Poli­
cía está necesariamente incluída la cura de urgencia, como parte del 
servicio que aquélla presta en casos de accidentes, sin .perjuicio de 
que las ulterioridades de la asistencia que requieran los heridos ó le­
sionados se rijan .por las disposiciones generales; Que el hecho de no 
tt:ner asignación presupue;;tada los médicos de Policía supernumera­
rios, no quiere decir que no sean empleados públicos, pues según la 
definición legal invocada, el cargo puede ser gratuito, y-1Í mayor 
ablIDdamiento-gozan de franquicias y exenciones que en definitiva 
equivalen á las ventajas de orden económioo que los sueldos re.por­
tan á los servidores del Est.ado; 

Con los dictámenes precedentes del Consejo Nacional de Higiene 
y Fiscal de Gobierno, 

SE RESUELVE: 

1.0 Declarar con ea.meter general, que los médicos de Policía, sean 
ó no retribuídos por asignación deL Presupuesto, están obligados á 
·reconocer y efectuar la primera cura á los heridos en accidentes que
oc;urr'1n en la vía p�blica, y que no tien1;1t1 dere�ho á exigir el pag,o
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de esos servicios, siempre que los presten ,á, requerimiento de 1a au­
toridad policial. 

�-º Que se comuJ!ique, publique, circule y archive. 

Rúbrica del señor Presidente. 
JosE SERRATO. 

II Congreso Español Internacional de la Tuberculosis 
(San Sebastián, septiembre de· 1912) 

Ministerio de Relaciones. Exteriores. 

Montevideo, noviembre 4 de 1912',_ 

Señor Ministro del Interior: 

Con la presente, remito á V. E. varios ejemplares de diarios que 
se publican en San Sebastiián (España), que dan cuenta del resul­
tado obtenido por el Congreso 1rnternacional de la Tubereuiosis, ce­
lebrado en aquella ciudad, así como de la actuación del Delegado 
de la República á dicho Congreso. 

Saluda á V. E. atentamente. 
.J. ROMEU. 

Ministerio del Interior. 

Montevideo, noviembre 9 de 1912. 

/Pase al Consejo Na<Jional de Higiene á sus efectos. 

Por el Ministro, 

Pablo V arzi (hijo), 
Oficial Mayor. 




